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Universidad Carlos III

2177 RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2009, por la que se nom-
bran funcionarios de carrera de la Escala de Gestión de
Archivos y Bibliotecas de esta Universidad.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Gestión de Archi-
vos y Bibliotecas de la Universidad Carlos III de Madrid, convoca-
das por Resolución de 18 de junio de 2008 (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 15 de julio de 2008), y verificada la
concurrencia en los aspirantes de los requisitos exigidos en las ba-
ses de la convocatoria.

El Rector, en uso de las competencias que tiene atribuidas por el
artículo 47.1 de los Estatutos de la Universidad Carlos III de Ma-
drid, aprobados por Decreto 1/2003, de 9 de enero, de la Comunidad
de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 160, de 20 de enero), dentro del marco de lo dispuesto por el ar-
tículo 2.2.e) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-
tración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Adminis-
tración General del Estado,

RESUELVE

Primero

Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de Gestión de Ar-
chivos y Bibliotecas de la Universidad Carlos III de Madrid a los as-
pirantes aprobados que se relacionan en el Anexo de la presente Re-
solución, ordenados de acuerdo con la puntuación final obtenida.

Segundo

Para adquirir la condición de funcionario de carrera, los interesa-
dos deberán prestar juramento o promesa, de acuerdo con lo estable-
cido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar posesión en
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Tercero

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 13 del Real De-
creto 598/1985, de 30 de abril, sobre Incompatibilidades del Personal
al Servicio de la Administración del Estado, y 10 de la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de
las Administraciones Públicas, el personal objeto del presente nom-
bramiento, para tomar posesión, deberá realizar la declaración a que
se refiere el primero de los preceptos citados, o la opción o solicitud
de compatibilidad contemplados en el segundo de ellos.

Cuarto

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, o ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; o, potesta-
tivamente, recurso de reposición ante este Rectorado en el plazo de un
mes, en los términos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Getafe, a 4 de junio de 2009.—El Rector, PD (Resolución de 9 de
febrero de 1998), el Gerente, Juan Moreno Álvarez.

ANEXO

SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA
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SISTEMA GENERAL DE ACCESO LIBRE

(03/18.858/09)

C) Otras Disposiciones

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

2178 ORDEN de 9 de junio de 2009, por la que se aprueban las
bases reguladoras de la concesión de subvenciones a Cor-
poraciones Locales para la realización de obras e inver-
siones para el embellecimiento de los núcleos históricos de
la Sierra Norte, las cuales podrán ser cofinanciadas por el
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER),
y se aprueba la convocatoria para el ejercicio 2009.

La Ley 9/1986, de 20 de noviembre, creadora del Organismo Au-
tónomo de carácter administrativo Patronato Madrileño de Áreas de
Montaña (PAMAM), establece como finalidad del mismo favorecer
el desarrollo integral de las Áreas de Montaña y, muy especialmen-
te, de la Sierra Norte. Dicho Organismo está adscrito en la actuali-
dad a la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior de la Comuni-
dad de Madrid.

La Comunidad de Madrid presentó a la Comisión Europea para su
aprobación el documento denominado Programa de Desarrollo Ru-
ral de la Comunidad de Madrid 2007-2013, programa aprobado por
la decisión de la Comisión de 16 de julio de 2008.

El citado documento se realizó con arreglo a lo especificado en el
Reglamento (CE) número 1698/2005, del Consejo de 20 de septiem-
bre de 2005, sobre ayuda al desarrollo rural a través del Fondo
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), así como el
Anexo II del Reglamento (CE) 1974/2006, de la Comisión de 15 de
diciembre, por el que se establecen las disposiciones de aplicación
del mencionado Reglamento y de conformidad con los requisitos es-
tablecidos en el Plan Estratégico Nacional de Desarrollo Rural

(2007–2013) elaborado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

La presente línea de ayudas se enmarca en dicho Programa de De-
sarrollo Rural, concretamente en el Eje 3, Medida 3.2.3, Actua-
ción 3.2.3.6 “Renovación y puesta en valor de elementos singulares
en núcleos de la Sierra Norte del ámbito del PAMAM”. Este progra-
ma será cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo
Rural (FEADER), estando prevista una tasa de cofinanciación del
30 por 100.

La presente Orden continúa con la línea de actuación desarrolla-
da anteriormente por el Patronato Madrileño de Áreas de Montaña,
mediante las subvenciones a Corporaciones Locales para la realiza-
ción de obras e inversiones para el embellecimiento de los núcleos
históricos de la Sierra Norte de Madrid.

En todo caso, se deberán respetar las normas de la Unión Europea
sobre concurrencia o acumulación de ayudas procedentes de distin-
tos regímenes o fuentes de financiación (instancias públicas locales,
regionales, nacionales o comunitarias).

Por todo ello, bajo los principios de publicidad, concurrencia y
objetividad que deben presidir la asignación de fondos públicos, res-
petando, en todo caso, las normas que les afecten de la Unión
Europea, y cumplidos los preceptivos trámites reglamentarios, y de
acuerdo con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad de Madrid; en el Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el
Reglamento (CE) 1698/2005, del Consejo, de 20 de septiembre
de 2005, sobre ayudas al desarrollo rural a cargo del fondo Europeo
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER); el Decreto 4/2004, de 15
de enero, por el que se establecen normas para la ejecución de las in-
tervenciones cofinanciadas con Fondos Europeos en el ámbito de la
Comunidad de Madrid; en el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento para la Conce-


